
 

 

 

                                 
                                CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Psicología de  la Región de Murcia, en su 
reunión de 21 de marzo de 2025, se convoca Asamblea    General Ordinaria de Colegiados/as para el 
miércoles, día 4 de JUNIO de 2025 a las 19:00h en primera convocatoria y 19:30h, en segunda 
convocatoria, en el Salón de Actos del Colegio Oficial de Psicología de la Región de Murcia. C/ 
Almirante Churruca, 1 – Murcia. 

Quedará válidamente constituida, en primera convocatoria con la asistencia de la mitad más 
uno del censo de los colegiados/as, y en segunda convocatoria quedará válidamente 
constituida cualquiera que sea el número de asistentes. 

Los asistentes a la Asamblea deberán acreditar su condición de colegiados/as. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría simple de los/as colegiados/as presentes, no admitiéndose voto por 
delegación ni el voto por correo.  

Aforo limitado.  CONFIRMAR ASISTENCIA antes del 30 de MAYO. 

 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la Asamblea General  Ordinaria celebrada 
el 8 de mayo de 2024. 

2. Presentación y aprobación, en su caso, de la Memoria de actividades  del año 2024. 

3. Presentación y aprobación, en su caso, del Balance y Cuenta de  Pérdidas y Ganancias 
del año 2024. 

4. Propuesta y aprobación para destinar al Fondo social del COPRM, la reserva del fondo de 
adquisición del local sito en calle Antonio de Ulloa. 

5. Presentación y aprobación, en su caso, del Plan de Actividades para el ejercicio 2025. 

6. Presentación y aprobación, en su caso, de las cuotas colegiales para el ejercicio 2025. 

7. Modificación del Reglamento de Constitución y Funcionamiento de los Grupos de Trabajo 
del COPRM. 

8. Cese, nombramiento y reelección, a propuesta de la Junta de Gobierno, de los miembros de 
la Junta de Garantías 

9. Cese, nombramiento y reelección, a propuesta de la Junta de Gobierno, de los miembros de 
la Comisión Deontológica 

10. Cese, nombramiento y reelección, a propuesta de la Junta de Gobierno, de los miembros del 
Observatorio de Intrusismo. 

11. Presentación y aprobación, en su caso, de los presupuestos del añ o  2025. 

12. Ruegos y preguntas. 

    Murcia, 5 de mayo de 2025 

 

     
                                             Fdo. María Pilar Martín Chaparro 
        Decana Junta de Gobierno 
          Colegio Oficial de Psicología de la Región de Murcia 


